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DECLARACIONES

Declara*LAUNIVER§IDAD'atravé§desurepre§entánte'qué:

a) §er una §ociedad Civil, constituida tegalmente §egún acta constitutiva que obra en el instrumento notarial

número 35633, libro 453 de la Notaría Fública Número Una, del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, Tlaxcala''

manifiesta el rePresentante legal que'LA FUNDACIÓN' que representa se encuentra inscrita en el Registro

Federal de ContribuYentes bajo el núrnero FTH9301081 P5.

b) El objeto de "LA FUNDACIÓN' es impartir educaciÓn suPerior en las distintas áreas del conocimiento,

basados en la excelencia académica, formando Profesionales altam ente capacltados a través de un proceso

integrai; promover e irnpulsar la investigaciÓn científica, la difusién cultural, el desarrollo tecno l^
ld

educación continua, creando en los miembros de la conrunidad universitaria, ccnciencia humanlsta,

comprometida con las necesiCades de su entcrno soclal, proponre*Co alternatives para le eolucién Ce lcs

problemas regionales y nacionales, fomentar en los estudiantes valores para contribuir al mejoramrento de

las condiciones de vida individual y colectiva sn todos sus aspectos; propiciar que §u§ estudiantes generen

su propio plan de vida y carrera, y a la vez le permitan participar exitosamente en el cambio estructural

nuestra sociedad; encontrándose facultada para contratár los servicios profesionales que requiera

cumplir con su objeto social, a través de su representante legal, el MTRO. MIGUEL GARCíA M

§ALAZAR.
c) eue la ley reglamentaria del artículo quinto canstitucional contentda en la ley de profesiones establece

artículo 52, capítulo Vll dei servicio social de estudiantes y profesionistas.

d) Que con elfin de alcanear los objetivos de prácticas profesionales planteadas en el reglamento dcl

social y prácticas profesionales de "LA FUNDACÉN", puedan pre§tar sus prácticas profesionales

crimplir con los requerimientos legales.

e) Que para todos los efectc,s del presente convenio, tiene su domicilio legal en Avenida Universidad sin número,

Sarr Andrés, Ahuashuaterpec, del hfunicipio de Tzompantepec. del tstado de Tfaxcala., con cÓdigo postal

número 90491, con número telefónico A1Q41) 4177056.

Declaran ambas partes que no pr¡van §obre el pre$ents ail§rdCI, eldolc, la lesiÓn,

los vicíos del consentirniento qr-re pudiesan ser motivo de rescisión ylo nulidad.
la mala fe, nt de

Esiando las partes de acuerdo con las manifestaciones y declaraciones que

fl Declara "CMIC" a traváÉ de su repre§entante, que;

a) Es una institución de interás pliblico, aLrtónoma, con personalidad juridica y patrimonios propios.

constituida para cumplir con las finalidades estahlecidas en la Ley de Cámaras Empresariale§ y sus
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Confederaciones.ensusE$tatutosy§u§Reglamentos.segunDecretopublicadoeneiDiarioOficiatde

bi fi:fruf ::Yflf fftrl§:.--!i1i f,,::l:^ros intereses senerares de ros industriaies de ra

construcción; proporctonar los servtc,ou prr* realiear..proyectos, diieños de construccién' supervlston'

así como reatizar gestiones ante las *utáriáuo*t pÚblicas y Iti'*J'* e1 ne13l¡11 de sus afiliados y de

tos rntereses genárates de los inOustrüüs, ,ái ol'grno Aoá-nsr:tta y cie colaboraciÓn para el Estado'

proniovor u ¡*puiur, ü construcción c* i-u.1,p,, cá ,nlrr*utro*triá, d*u*'rollos turísticos o cornerciales

, asíccmo, pro*oilr'ü cápa"itacion Aá ¡os o*iárü§ y del personalá¡rectivo, técnico y aominrstrativo qu*

labore en ra industria de ra construcciói, *ái*nor*, con taá au¡oriáaces federales, estatales' municipales

y organismo* priii"i* o prio*oou, en rai á*tirio*ouu de beneficio sociai quo directa o rndirectarnente §e

reracionen con ia industria de ra conskücLn; co¡anorar con táaá ilpo cje autoridades federares, estatales,

inr:nicipaies y r:rga*i*nros púbiiuos y.lriiu*ois en ia reaiizariórr de actlvid*¡rJes de ilerleíiciü soc;iai qr:*

directa o inetir"ectámente impacten en ia indr¡stria'

c) Ei lng. Fedro Enrique Guarneros ort¡z interviene erl la firma elel presente.convenio en su carácter de

presidente del üornité Directivo, acreditando sus facultad*u d" *onrnrrnidad con la Escrrtura PÚblica No'

de fecha _ de _-_-:_:---_*.dé iazs, otorgada ante la fe del Notario Público [-ic. Modesto

Barragán Romero, f¡iutar de la Notaría Pública número 135 de Zitácuaro' Michoacán

d) Psra su mejar funcionarni*ntc, cuenta can 44 *elegacicnes ubicadas en *l intericr de !e R*pubiice

iv,lexicana y más de 11 mil empresas ,r¡rirJru, entre lás cuales se encuentra ia d*legaciÓn Tlaxcala'

e) üuenta con institucicnes cone*as: er rnstitr.:to Tecnológico de la construcciÓn, A c {lrc) y la Fr-lndaciÓn

de la lndustria de la construccién pera el Desarrollo fecnológico y d* ia Productividad, A'c iFlc) y su

lnstituto de CaPacitaciÓn.

t Fara [:s efectr:s legales del presente instrumento, señala corno su domicilio el ubicado en

Autopista san Martn J"exrnelucan Ei fi,4olinit*, §an [steban Tizatlán. Tlaxcala

gl Declaran ouLA§ PARTE§":
a) Elpresente cor¡venio marco de colaboraciÓn así coms los convenios específicos que dei mismo

se regrrán por los térmlnos y condiciones previstas en este in§trumento juridico

i:i Se reconocefi recípr*camente su personalidad y la capacidad legal que poseen para c*lebrar el

convenio y manifiestan estar mnforme con las declaraciones que anteceden.

ci Actúan sin doio, mala fe, lesién a cualquier otro vicio en su con§entimiento, que pudrera afectar la

de este convenio de colaboraciÓn

üe conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTE$", acuerdan celebrar el presente

tenor de las siguientes.

CLÁU§ULA§

FRIMERA. OBJETO
Él ohjeto del presente convenio, es crear un marco de colaboraciÓn académica. científica y

el*apac.itación y becas entre las partes,
*Á...*^ ¡^^^--^il^ ^r ta {¡rma¡iÁn.,
irrdÁ¡llll-/ \¡Ü5dl¡Uliv El , lq lvl ,l¡qw¡vr¡ y

para realizar conjuntamente activida<les que permitan
especializac¡ón dc ieciirsos humanos. ^^^:. ,^r^^.UUi ijL.¡¡ i\d§.

desarrolio tecnológico y acadámico; intercambio d* infcrrnaciÓn; así como asesoría
publicaciones en los campos afines de interés para las PARTES, cuyos compromisos
err convenios específicos de colaboración derivados del presente instrumento.

SEGUNDA. ALCI\NCE§

académrca y

,,LA§ PARTE§" acu*rdan que los alcances del presente cnnvenio involucran los aspectos quo se detallan a

inos se definirán

¿-

continuactón:
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correspondi6nte.
DE EGRESADCI§. Es el programa realizado por "LA FUNDACIÓN" que tiene P§r

a §EGUIMIENTO
objeto evaluar y retroalimentar la pertinencia de sus Plane§ Y Programa§ de estudto, a travás de la

informaciÓn proporcionada por las empresas, los organismos gremiale§ Y Por sus egresados.

AFILIACIÓN DE LOS ALUMNOS DE LA CARR ERA DE ARQUITECTURA A LA CM lü. Activídad de

promoción de n'CMlC" entre la comr^¡nidad estudiantil y docente en busqueda de su incorporación

con la finalidad de obtener los beneficios qua

TERCERA DE LO§ BENEFICIOS PARA'CMIC".

LA OFERTA ACADÉMICA ACTUAL DE "LA FUNDACIÓN".

Las acciones que se lleven a cabo de manera conjunta como parte de la ejecuciÓn del presente instrurnento,

serán en rnateria de Llcenciatura, Posgrado y ExtensiÓn Universitaria en el área del Derecho Y

afines, mismas que se rofieren a la siguiente oferta académica que tiene

y cuyos reconocimiento§ ante ias autoridades cr:mpetentes.

Licenqiatu!-as:

Arquitectura
Contaduría Y Finanzas

Derecho
Diseña de ComunicaciÓn Multimedia
r ^.^^,.-- ^r^J--:.- á,-Lel iuLiils lvluuel I Id§

Negocios lnternacionales

Psicologia
Turismo lnternacional

.,LA FUNDACIÓN" EN IA

Dncnrarlnc'

Maestría en Alta Dirección
fVlaestría en Derecho Electoral
Maestría en Educación
Maestría en Psicología Ciínica y Psicot*rapia
fulaestr[a en Turismo

la Cámara ofroce

J
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DEL PROGRAMA DE LICÉNCIATLIRAS

Dentro de! Programa de l-icenciatura ofertado por "LA FUNDACIÓN"' el egresado cuenta con la ventala

con:petitiva qu* ro dlstingue frente a ios egresados cie otras instituciones, preparándolo con conocirn¡ento§

avanzados, evaluaciones orales, práctica forense, cllrs'§, talleres' conferencias' seminarios' entre otro$'

SÉLAIMPARTICIÓNDELO§PROGR,AMA§DEPS§ORADO'
D* ccnformidad con lo establscido en los Rec*nocimientos de validez CIficial de E§tudio§ otorgados por la

autoridad educativa a "[-A FIJNDACIéN", los programas de Posgrado' a saber' fVlaestría impartidos

pres*ncialmente en las propias instalaciones de esta'

DE LA DIFUSIÓN DE LO$ PROGRAMAS DE I.ICENCIATURA Y PO§GRADO"

p*r ro que hace a ros programas de posgrado ya señalados con antelación. "LA FUN§AcléN" podrá difundir

entre ros miembros respectivos de,,LA ESGUELA" pianes de estudio autorizados por la Autoridad Educativa

én sus diferentes mcdalidades

O§L OE§ARROLLO DE PROGRAMAS DE EDUACIÓN CONTINUA,

Adicionalrnente a la oferta descrita con antelaciÓn, "LA FUNDA$ÓN " tiene le caPacidad acadérnica Y

administrativa para desarrollar prosramas de Educación continua, a saber: diplomados, talleres, seminarios

y cualquier otra actividad académica, según ias necesidades y especiflcacianes que preci§e "LA E§CUELA".,

así mismo ambas partes manifiestan que cada uno de los programa§ §e cubrirá por Parte

FIJN§AGIéN,, o en sLl caso pol- "LA ESCUELA" en funciÓn a la naturaleza de los mismos:

quíen o quienes impartlrán ios programas de [cjucaciÓn Continua y la sede correspendiente.

La currícula de los programas que ex profeso desarrolle "LA FUNDAüIÓN", será a partir de las

y requerimientos de "LA E§CUELA" y de manera conjunta se realizará la revisión para su

autor¡zación e im plernentaciÓn.

En relación con la oferta académica actual y sobre los programas que se desarrclien por solicitud de

"l-A FUNDACION" se compromete a otorgar l*s siguientes beneficios

¡ ! r^Flt^¡ A Yr th Aa" L¡t¿§i\¡rúIA I Uñ}t,
Descuento de hrasta el '15 % (quince por ciento) en colegiaturas para los integrantes de
,,CMl§" o sus parientes consanguíneüs en línea directa hasta el prirner grado, previo

acreditamiento del entroncamiento respective.
il. ÉCIuGAC|éN CüNTINUA.

La presentactén por parte de "LA FUN§ACION" de una propuesta completa

espeeiai, iratá¡itJose cie prc:gramas y aciiviciarJes eiesarroiiaei*s a petición tvilu. .

III. FOSGRADO.
Descuento del 15 % (quince por ciento) en ci pago de I

para los miembros de "CMIC" y sus familiare§ con$anguíneos
grado que se inscriban en alguno de los programas ofertados

directa hasta el pnmer

un preci*

Tndo lo anterior de acuerdo con las políticas de conducta y sistema de becas de "LA FUNDASIÓN"

4
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Tlaxcala.

Todo lo anterior de acuerdc con las políticas de conducta y reglamento de becas de "LA FUNDACIÓN"'

participación en ra red de vincuración de ,,LA FUNDACTóN" COn er SeCtOr productivo público y empresarial'

además dei sector cultural, social, académico' entre otros'

DEL OTORGAMIE¡ITO DE LO§ DE§CUENTOS.
,,LA FUNSACIÓN" solicitará como requisrtos para otorgar los descuentos establecidos en la cláusula anterior'

en el caso de alumno(a) egresado(a), una carta que lo(la) acredite expedida por §u instituto de egreso y cofrlÚ

solaborador la presentación de la credenciai vigente o último talÓn de pago, lo que acreditará al interesado

como trabajador de "LA E§CUELA"'

DE LO$ TRÁMITES ANTE LAS AUTO

üuando para el desanollo e imparticiÓn

RIDA§ES ACABÉMIGA§.

de cualquier Prograrna académlco solicitado por "LA E§CUELA'', se

requiera anuencia por parte de las autoridades educativas, "LA FUNDACIÓhI" gestíonará lo necesaric Y

conducente. en el ámbito de su competencia, para obtener ia resPectiva vaiidaciÓn, reconocimiento o

uficial.

CI,JARTA. COM PROMISOS CONJ U f{TO§
Para la realizaeión del objeto de este convenio, "LAS PARTE§" se compi'omet*n a.

r Difundir entre sus respectivas connunidades los beneficios y actividades que emanen del

ciocumento, así oor¡o cie ias diversas accioRes que realicen cada una cíe ellas o en conjunto

Generar líneas de acción en beneficio mutuo.

QUINTA. COMISIÓN TÉCNICA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente instructivo, .LAS 

P

designaran una comisión técnica integrada por las siguientes personasi

1"- Por "LA l.lNIVERSIDAD"" atr Lic. David Muñoz Villafán, Director General de Servicios Educativos y
\Jinculacién

?.- For la "Cfrf lC", a ia licenciada Ciaudia Monroy Peñaloza, Gerente General de la Cmic,
Tlaxcala.

Las personas antes citsdas, serán responsables directos de la supervisión, vigilancia, v de

actividados relacionadas con las atribuciones de la tomisión Técnica.

Esta üomisión tendrá las siguientes atribuciones:

. Dar seguimiento a las actividades

. Evaluar dichas acciones implementadas

. Notificar a lae autor¡dades respectivas sobre el avance +n cada proyectc:

a
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§EXTA. RELACION LABORAL ¡a,,r as *ARTÉS' asiane para colab'orar en las actlvldaoes

Queda entendido q.,e J-ñiu*ñat que cada Lrna de,'LA§ pARTÉs' a§igne para colab'orar en las activldades

sc'rdada§, §erá en,# ffi#;;;ü"p--oiá"," *á aquerra guÍ r? oonliuio, por rn que no se srearan relaciones

de carácter raborar y de segurrdad sociar ."ir;;iñ;"ñáiob'LA úñiüERilüAD' **n la "c*llc"' ni viceversa'

por lo que en ningún *""ir"oi¿ "*n"¡a*rurn! 
u *utas ccmo patrones soiidarios o sustitutos'

$EPTIMA. GONFIDENCIALIDAü - ^^¡-;^+ñ ^^n{ir{onristirterJ la informaciÓn intercambiada, generada
,,r-As pARl.Es,, se obrigan a mante.ner bajo estricta confidenciaiidad ra información intercambiada' generadr

o acordada que s* rerlcione con ros provu"ü*-v actividades *"r*ro"* áer presente convenio' durante el

riempo que.iuzguen ,ol"uuoo en cada 
"rüüárii**r*r, 

iágun r, iiár*átiá rje ra información v er provecto

abieio rjei converllu espeeíticu cie coiaboraeiúr¡ en cuestiúrr'

p§{.§*&{i{}§'}' Tt*x{AtA

desarrolladas.
ün caso de existir un beneficio ecQnémico, deberá estipularse en forma clara la distribución del m

insirumentos jurídicos que para tal efecto se suscriban"

NOVENA. VIGENCIA
El presente instrumento empezara a surtir sus efectos a partir de ia fecha de su firma Por

,.LAS PARTES" Y

tendrá una Ylgg¡glg de dqs años efectivos, Pudiendo prorr0garse por pertodos iguales. si "L"AS P

así lo desean, Y rnediante la suscripción del instrumento jurídico respeetivo.

DÉCIMA. RE§PON§ABILIÜAD CIVIL
Queda exprestmente pactado que "LAS PARTE§" no tendrán responsabilidad civil por los daños y

que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el

labores acadámicas o adminrstrativas, en vlrtud de lo cuai pudieran encontrar§e rmpedidas para

oportunamente con los compromisos derivados del objeto y aicances de este convenio.

En caso de interrupción de actividades por esta cau$a, -LAS PARTES" se comprometen a rei

actividades inmediatamente despuás de que las causas de fuerza mayor hayan desaparecido en
nrciar
la forma y

2

tármin*s que ias n.lismas rjeterminen.

*li:üil}tÁ pRlM§RA. *§§10ru *H aHR§CF{OS Y ÜSilGÁ§lÜi{ñs
§linquna de LAS FARTñS padr"á ceder c transferir lo* der*cho* y obiigacisfie* derivada*q eiei

ronvenio.

r\cn¡r¿R ega:l liiilÁ ?ftÉÁ/i¡ñtr!r{ln*t n hlTIf\lF^ñ^
ULviriiñ úLUU¡iuñ. a Lltlt¡tttñglv¡t ñll l avt, ñuñ

Cualquiera de "LA§ PARTES" podrá dar por tern:inado ei presente instrumento

uicios tanto
vencirnrento previo aviso par eserito a su contraparte, notificándsia con 3ü
anticipación. En tal caso, "LA§ PARTES' tomarár'¡ las medidas necesarias para
comú a terceros

a§

En el supuesto que se dé la terminación anticipada de este convenio, subsistirán ios convenjos especííicos
de colab,crración que soi-rre el partinr:lar" hayan srisr:rito les PARTFS ftue se encu+ñtren en aieCLlción hasta sLr

tc¡tal conclusión.

t]
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}ffHf¿t[:imh?,.1131fr1:ü:-: o adicionado por voruntad de ras PARTES n.ediante ra rirnra der

convenio modificatorio respectivo; dichas *oo*oáiiones á adic¡on*r onrigár¿n a ros signatarios a partir de la

fecha de su firma

üÉclMA cuARTA. INTERpRETACIéN Y coNTRovER§lA§ 
^iÁn r¡ ¡, ¡rnnrimisntñ r

En caso de no lleEar a un acuerdo, para l* i"i*rpi*trció_n, ejecución y curnplimrento del presente rcnvenlo'

asi cnnro para todo ro rro previsto en ei *r*o, ;iÁs pARTEs" 
"* 

*1**t*n á ra iurisdicción de ros 
"T*bunales

Federaies competentes del estado de Tlaxcala. por lo quo runrr*iun a cualquier olro fuero que pudiera

c*rresponderles por ráiOn U* su domicilio actual o futura, o por cualquier otra causa"

ARQ" J IFER MONTSERRAT RUZ PINTO
COMI§IONADO DE JÓVENES

TONSTRUCTORE$

#81Ü 6A{t{}§'*' ltrAX§ALA

IG
OR

DA fvlU
CIIRECTOR GE DE SERVICIO§

EDUCATIVO§ Y VINOULACIÓN

i*eiel* *l Preser:te cortveniu Y *rieracJas "LA§ PARTü§" <ie s¡'r

*jemplares originales en *lrnuniciP !o de TzonrPañtÉPec, Tlaxcala, aios4d dei

POR'CMIiC" LA

en dos
Dnrt É,

ORTíZ
DIRECTIVO

MTRO.
REP LENR

IDENTE

TE§TIGO§
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